
 

AVISO DE REGATA 

87 ANIVERSARIO C.N.C.P.G. 
 

7 y 8 de Marzo de 2020 

 

OPTIMIST-OPTIMIST POR EQUIPO-LASER-

PAMPERO-SNIPE-ENTRENADORES 
 

1 - Elegibilidad 

Las regatas serán abiertas a todo competidor inscripto en un Yacht Club o Asociación 

reconocida por la Autoridad Nacional, que cumpla con la Regulación 19 de la World 

Sailing. 

2 - Reglas 

El campeonato será corrido bajo las “Reglas” según definición del Reglamento de 

Regatas a Vela de la WORLD SAILING 2017-2020, las prescripciones de la Autoridad 

Nacional cuando estas sean de aplicación, este aviso, las instrucciones de regata y los 

boletines modificatorios.  

En caso de conflicto entre el aviso de regata y las instrucciones, tendrá preponderancia 

las instrucciones de regata. 

3- Categorías 

Optimist: Timoneles, Principiantes y Escuela 
Optimist por equipo: Selección Sudamericano 2020 
Laser: 4.7, Radial y Standard 
Pampero 
Snipe  
Entrenadores (Inscripción sin costo en la popa de CR) 
 

4 - Programa  
 
Sábado 7 de Marzo 
 
Hora 13.30 – Regatas 
Hora 17.00 – Regatas de Entrenadores: Laser Radial hasta 15 nudos. Más de 15 nudos: 
Optimist 

Hora 18.00 – Actividades en Tierra (Juegos, Campeonatos e Inflables) 
 



 
Domingo 8 de Marzo 
 
Hora 10.30 – Regatas 
Hora 15.00 – Entrega de Premios 
 
Se podrán correr todas las regatas que la CR entienda pertinente hasta las 16:30 hs. del 
día sábado y hasta las 13:30hs. del día domingo. 
 

5- Puntaje 
 
Se utilizará el sistema de Puntaje Bajo del Apéndice A del RRV de la WorldSailing. Habrá 
un descarte a partir de la sexta (6ta) regata. 
 

6- Inscripción  
 
Preinscripciones: al mail eventos@clubnautico.com.uy con copia a 
scalabrinialvaro@gmail.com   adjuntando formulario de inscripción y foto del pago. 
Deberá aparecer: nombre, número de vela, categoría y club. 
Pago: Cuenta Itau pesos N 9579570 aclarando en referencia nombre y apellido del 
competidor (el costo es de $ 880 por tripulante si se paga hasta el lunes 2 de marzo 
inclusive, posterior a esta fecha el monto será de $ 1.100) 
 
El costo de la inscripción incluye: una remera, un gorro, y la cena del día sábado. 
 
* Aclaración importante: la cena del sábado es exclusiva para los participantes 
inscriptos, solicitamos por favor que aquellos familiares que quieran disfrutar la cena 
con nosotros paguen junto con la inscripción del participante $500 por persona. 
 

7- Premios 
 
1° al 3° para las categorías Optimist general, escuelita, infantil y femenino. 
1° al 2° para las categorías Laser Standard, Radial y 4,7. 
1° al 2° para la categoría Snipe. 
1° al 2° para la categoría Pampero. 
1° para la categoría Entrenadores. 
1° Optimist por equipos. 
Al competidor más joven. 
Al competidor con más edad. 
 

8- Instrucciones de Regata 
 
Estarán a disposición de los competidores a partir del sábado 7 de marzo, hora 10:00, 
en el tablero oficial de avisos que estará ubicado en la ventana del edificio de varadero 
del CNCPG. 
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9- Recorridos 
 
Las regatas serán de recorridos según las instrucciones de regata. 
 

10- Seguridad 
 
Será obligatorio el uso de chalecos salvavidas desde el momento de botar las 
embarcaciones hasta el arribo a Puerto luego de las regatas del día. 
 

11- Responsabilidad 
 
Regla Fundamental 4 del RRV:  
Decisión de Regatear: “Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa 
en una prueba o si continúa en regata.” 
 
Todos los participantes admiten que compiten voluntariamente y bajo su propio y 
exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento que la competencia puede ser peligrosa, 
por lo que liberan de toda responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud 
como lo permita la ley, a los organizadores, coorganizadores, autoridades, oficiales y 
jueces, y/o agentes y/o empleados de los organizadores y coorganizadores y/o 
prestadores de servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, 
lesión y/o pérdida de la vida y/o de los bienes que pudiera sufrir y renuncian a cualquier 
acción, demanda o reclamo ante los tribunales ordinarios de Justicia ordinaria, por que 
aceptan someterlas al arbitraje. Esta limitación de responsabilidad abarca los hechos 
que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, 
incluyendo la atención y traslado en caso de una emergencia médica. 
 
 


